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Fundamentos de Derecho.–No constando en el expediente que éste se 
haya dirigido la esposa del sujeto pasivo doña H. B., no siendo suficiente 
la mera notificación a ésta de la diligencia de embargo a los solos efectos 
del artículo 144 del Reglamento Hipotecario, aplicable exclusivamente al 
régimen de la sociedad de gananciales regulado en el Código Civil espa-
ñol. (Artículo 20 de la Ley Hipotecaria. Resoluciones de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 10 de marzo de 1978, 3 de julio 
de 1998 y 23 de noviembre de 2002). La presente calificación negativa 
determina la prórroga del asiento de presentación por el plazo que señala 
el artículo 323.1.º de la Ley Hipotecaria. Contra la anterior nota de califi-
cación podrá interponerse recurso ante la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado, dentro del término de un mes a contar desde la fecha 
de su notificación, en la forma y según los trámites previstos en los artícu-
los 324 y siguientes de la Ley Hipotecaria. De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria en su nueva redacción 
dada por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, y Real Decreto 1039/2003, 
de 1 de Agosto, puede también instar la aplicación del cuadro de sustitu-
ciones previsto en el artículo 275 bis de la Ley Hipotecaria, y Resolución 
de 1 de agosto de 2003, de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, por el que se aprueba el Cuadro de Sustituciones de los Regis-
tradores, con el fin de que el Registrador que corresponda según dicho 
cuadro pueda calificar y despachar, bajo su responsabilidad, el docu-
mento referido. Jávea, a 27 de julio de 2006. El Registrador. Fdo. Cristina 
Colorado Casado de Amezua.

III

Doña Silvia Agustina Cárcel, en nombre del Ayuntamiento de Jávea, 
interpuso recurso contra la nota de calificación que consta en el apartado 
anterior, sobre la base de los siguientes argumentos: que hay que entender 
que la finca está inscrita proindiviso por partes iguales entre los cónyu-
ges, por lo que debe anotarse el embargo. Los cónyuges están casados en 
régimen de comunidad de bienes. Dada la indeterminación del tipo de 
comunidad de bienes, procede aplicar las normas generales de la comuni-
dad de los artículos 393 y siguientes del Código Civil, resultando contrario 
al artículo 9.1 y 3. del Código Civil considerar que es una sociedad de 
gananciales, ya que no consta que se hayan estipulado capitulaciones 
matrimoniales pactando gananciales. De manera que el artículo 144 del 
Reglamento Hipotecario no resulta aplicable a este caso, dado que sólo se 
aplica a la sociedad de gananciales española. Desde la perspectiva del 
derecho constitucional a la tutela judicial efectiva, la notificación del 
embargo al cónyuge no deudor excluye cualquier indefensión material de 
éste, habida cuenta que la Ley de Enjuiciamiento Civil contempla la inter-
vención adhesiva litisconsorcial en su artículo 13. Es doctrina de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado que cuando el embargo 
corresponde al cónyuge deudor sobre la cuota global que corresponde a 
un cónyuge sobre el patrimonio común desde el punto de vista procesal 
se permite que las actuaciones se sigan sólo contra el cónyuge deudor. 
Y  desde el punto de vista registral, se permite la anotación preventiva 
sobre los inmuebles o derechos que se especifiquen en el mandamiento 
judicial en la parte que corresponda al derecho del deudor.

IV

El 26 de septiembre de 2006 el Registrador Don Andrés Colorado Cas-
tellary emitió su informe y elevó el expediente a este Centro Directivo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 9 del Código Civil, 9 y 20 de la Ley Hipotecaria; 
51.9.ª, 92 y 93 de su Reglamento, y las Resoluciones de esta Dirección 
General de 10 de marzo de 1978, 3 de julio de 1998, 29 de octubre y 23 de 
noviembre de 2002 y 10 de julio de 2006.

1. Una finca aparece inscrita a favor de unos cónyuges de nacionali-
dad marroquí. La finca aparece inscrita a favor de los cónyuges, de nacio-
nalidad marroquí «casados en régimen de comunidad», que compran 
«con sujeción a su régimen económico matrimonial».

2. Se presenta en el Registro mandamiento expedido por el Recauda-
dor Municipal ordenando el embargo de la finca anteriormente expre-
sada. El Registrador deniega la anotación por entender que debe enta-
blarse el procedimiento no sólo contra el marido, sino arreglo a su 
régimen matrimonial y «a cuyo favor consta inscrita por título de compra-
venta, sin determinación de cuotas o partes indivisas, y con sujeción a su 
régimen económico matrimonial.» también contra la esposa, no siendo 
suficiente la mera notificación, único trámite realizado con la misma.

El Ayuntamiento recurre alegando que hay que entender que la finca 
está inscrita proindiviso por partes iguales entre los cónyuges, por lo que 
debe anotarse el embargo.

3. Por fundadas que sean las afirmaciones de imprecisión de la ins-
cripción, es lo cierto que es indiferente dilucidar si está inscrita en copro-

piedad por mitades indivisas o en comunidad germánica, ya que, aunque 
estuviera inscrita por mitades indivisas, cada una de las mismas estaría 
inscrita en dicho régimen de comunidad, que es el régimen matrimonial 
que figura en la inscripción. En consecuencia, habrán de aplicarse las 
normas que la legislación aplicable establezca para los bienes comunes 
del matrimonio (cfr. artículo 9, 2 y 3 del Código Civil). En el caso de que 
no se acrediten las normas aplicables, como ocurre en el caso presente, 
puede solucionarse el problema dirigiendo la demanda contra ambos 
cónyuges, único supuesto en el que, si la anotación concluyera con la 
venta forzosa de la finca, el funcionario correspondiente podría actuar en 
representación de ambos titulares en caso de rebeldía. En este supuesto, 
además, la entidad embargante se verá beneficiada, pues se podrá exten-
der el embargo a la totalidad de la finca.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso inter-
puesto.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su noti-
ficación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 16 de marzo de 2007.–La Directora General de los Registros y 
del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 7724 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2007, de la Dirección Gene-
ral del Patrimonio del Estado, por la que se publica el 
Acuerdo de la Junta Consultiva de Contratación Adminis-
trativa por el que se adoptan criterios interpretativos 
para la aplicación del artículo 2.1 de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas.

La Junta Consultiva de Contratación Administrativa, en la reunión de 
la Comisión Permanente del día 30 de diciembre de 2007, ha acordado 
adoptar Acuerdo por el que se adoptan criterios interpretativos para la 
aplicación del artículo 2.1 de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas

Considerando de interés su mayor difusión entre los órganos de con-
tratación de las distintas Administraciones Públicas y de las organizacio-
nes empresariales, esta Dirección General de Patrimonio del Estado ha 
considerado de interés hacer público el citado Acuerdo mediante su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

La disposición final cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2007, ha modificado el artículo 
2.1 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, que ha quedado redactado 
de la forma siguiente:

«Las entidades de derecho público o de derecho privado con persona-
lidad jurídica propia no comprendidas en el ámbito definido en el artículo 
anterior quedarán sujetas a las prescripciones de esta ley relativas a la 
capacidad de las empresas, publicidad, procedimientos de licitación y 
formas de adjudicación, cuando celebren contratos de obras de cuantía 
igual o superior a 5.278.000 euros, excluido el Impuesto sobre el Valor 
Añadido, y contratos de suministro, de consultoría y asistencia y de servi-
cios de cuantía igual o superior a 211.000 euros, con exclusión, igual-
mente, del referido impuesto, siempre que tales entidades hubiesen sido 
creadas específicamente para satisfacer necesidades de interés general 
que no tengan carácter industrial o mercantil y concurra en ellas alguno 
de los requisitos referidos en el párrafo b) del apartado 3 del artículo 
anterior.»

Con esta modificación se abandona el sistema seguido tradicional-
mente para identificar las entidades de derecho privado sometidas a la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, optándose por una 
definición genérica que recoge los criterios que en las directivas comuni-
tarias de contratos públicos se han venido utilizando para definir a los 
«organismos de derecho público» en cuanto «poderes adjudicadores».

No obstante, así como los dos primeros elementos utilizados en las 
normas comunitarias para definir a estos «organismos de derecho 
público» (creación específica para satisfacer necesidades de interés gene-
ral no mercantiles, y personalidad jurídica) son incorporados de forma 

manuel vázquez




BOE núm. 88 Jueves 12 abril 2007 16119

directa y en sus propios términos en el artículo 2.1 de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, el tercer criterio, referido a la necesi-
dad de que exista una vinculación relevante con otro «poder adjudica-
dor», se ha recogido mediante una remisión al artículo 1.3.b) de la misma 
Ley, precepto que lo plasma en los siguientes términos:

«b) Que se trate de entidades cuya actividad esté mayoritariamente 
financiada por las Administraciones Públicas u otras entidades de dere-
cho público, o bien, cuya gestión se halle sometida a un control por parte 
de estas últimas, o cuyos órganos de administración, de dirección o de 
vigilancia estén compuestos por miembros más de la mitad de los cuales 
sean nombrados por las Administraciones Públicas y otras entidades de 
derecho público.»

2. En el contexto del artículo 1.3 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, el criterio de la vinculación –en conjunción con los 
otros dos que conforman el concepto comunitario de «organismos de 
derecho público»– cumple una finalidad distinta que en el artículo 2.1: 
mientras que en esta disposición sirve para cerrar el ámbito de aplicación 
de la ley, incorporando a su disciplina –siquiera sea parcialmente– a las 
entidades de derecho privado que reúnan las características propias de 
los «organismos de derecho público», en el artículo 1.3 esos mismos ele-
mentos son utilizados para integrar la definición de las entidades de dere-
cho público distintas de los organismos autónomos y de las Administra-
ciones territoriales que deben ser asimiladas a las Administraciones 
Públicas a efectos de aplicación de la norma. La diferente funcionalidad 
de uno y otro precepto pudiera, eventualmente, plantear problemas de 
calificación a la hora de aplicar la cláusula de vinculación, por lo que, 
considerando la repercusión directa que tiene esta cuestión sobre la deli-
mitación del ámbito de aplicación de la ley, parece conveniente estable-
cer las pautas para una correcta interpretación del artículo.

3. Los eventuales problemas podrían surgir, especialmente, al fijar el 
sujeto que constituye el referente para apreciar esa vinculación o, desde 
otra perspectiva, al determinar la amplitud o extensión con que debe eva-
luarse la misma. Una interpretación del artículo que sólo tomase en 
cuenta su estricto tenor literal y se dirigiese de forma deliberada a obte-
ner un resultado restrictivo, podría intentar articular la conclusión de que 
el artículo 2.1 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 
únicamente sería aplicable a las entidades privadas que dependan de 
forma directa e inmediata (en un primer grado) de una Administración o 
entidad de derecho público, y no a aquellas en las que esta dependencia 
se establezca a través de entidades privadas interpuestas (en segundo o 
sucesivos grados), que reúnan, a su vez, las características indicadas en 
este precepto.

4. Esta aplicación limitativa del artículo 2.1 de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas no puede considerarse viable en nuestro 
ordenamiento.

En primer término, una interpretación que atienda no sólo al elemento 
gramatical, sino también a los criterios histórico, sistemático y teleoló-
gico a que hace referencia el artículo 3 del Código Civil y que, por tanto, 
tenga en cuenta, como demanda esta disposición, los antecedentes del 
precepto, su posición estructural en el ordenamiento y su «espíritu y fina-
lidad», debe dar absoluta preponderancia a las directrices que se despren-
den de las disposiciones comunitarias de las que trae causa, las cuales, 
además de constituir su contexto normativo de referencia, podrían 
incluso llegar a desplegar una eficacia directa en caso de omisión o insu-
ficiencia de la norma nacional de transposición. Por ello, deben descar-
tarse las interpretaciones que produzcan un resultado contrario al perse-
guido por las normas europeas y, por el contrario, dar primacía a aquellas 
que coadyuven a su obtención o realización.

En este sentido, la interpretación restrictiva antes apuntada llevaría 
a consagrar un efecto incompatible con las normas comunitarias, para 
las cuales las relaciones de vinculación consideradas relevantes para 
definir a un «organismo de derecho público» no son sólo las estableci-
das de forma directa con el Estado y los poderes públicos territoriales, 
sino, en general, con cualesquiera «poderes adjudicadores» y, por tanto, 
también, con otros «organismos de derecho público», entre los cuales 
pueden encontrarse, a pesar de la denominación, entidades de derecho 
privado, como ha señalado el Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas (sentencias de 15.05.03, asunto C-214/00; 16.10.03, C-283/00; y 
13.01.05, C-84/03).

5. Para que la aplicación de la norma sea conforme al derecho 
comunitario, la remisión al artículo 1.3.b) de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas que se realiza en su artículo 2.1 no puede 
interpretarse en términos que supongan, per se, la exclusión del ámbito 
de este precepto de aquellas personas jurídico-privadas que estén vincu-
ladas, de forma directa e inmediata, en primera instancia, a una entidad 
de derecho privado. En definitiva, debe considerarse que, a los efectos 
del artículo 2.1, la vinculación con las Administraciones territoriales u 
otras entidades de derecho público que resulta relevante no puede ser 
sólo la que tenga un carácter directo, sino también la que se pueda esta-

blecer indirectamente a través de entidades privadas, siempre que éstas 
reúnan las características aludidas en dicho artículo.

6. Esta conclusión se obtiene de los propios criterios que maneja la 
norma para apreciar la existencia de dicha vinculación. Como ha seña-
lado el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, los elementos 
que definen la relación que determina la consideración de una entidad 
como «organismo de derecho público» a efectos de las directivas de con-
tratos son criterios alternativos que «reflejan la estrecha dependencia de 
un organismo respecto del Estado, las entidades territoriales u otros orga-
nismos de Derecho público» de tal forma que «la referida disposición 
define las tres formas en las que puede presentarse un organismo de Dere-
cho público como tres variantes de una «estrecha dependencia» respecto 
de otra entidad adjudicadora» (sentencias de 03.10.00, asunto C-380/98; 
01.02.01, C-237/99; y 27.12.03, C-373/00).

Esa estrecha dependencia, en el derecho español, no sólo se da entre 
entidades vinculadas de forma directa, sino también, en los casos de estruc-
turas corporativas complejas, entre la entidad que está en la cabecera y 
cada una de las que se integran en ellas, independientemente del número de 
niveles existentes entre una y otras, a través de los conceptos de «grupo» y 
de «unidad de decisión», utilizados en las diferentes leyes que regulan la 
actividad de las entidades de derecho privado (artículo 4 de la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, del Mercado de Valores; artículo 42 del Código de Comercio). 
Estas construcciones equiparan de forma expresa los supuestos de control 
directo e indirecto, ya sean potenciales o actuales.

Sobre esta base de derecho privado, se superponen, además, diversas 
normas de derecho público (Ley General Presupuestaria, Ley de Patrimo-
nio de las Administraciones Públicas, Ley de Fundaciones, en lo que se 
refiere a las de carácter estatal, la propia Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, en su disposición adicional sexta, etc.), que se basan 
en similares nociones para articular diversos mecanismos de control 
(sobre la constitución y extinción, o sobre la adquisición y pérdida de 
posiciones relevantes; supervisión de los presupuestos y programas de 
actuación; protectorado y patronato; fijación de directrices de gestión a 
través de programas o mediante decisiones particulares; capacidad de 
intervención, aprobación, propuesta o veto en la adopción de determina-
das decisiones; sujeción a auditoría pública, etc.) entre las Administracio-
nes y entidades públicas, por una parte, y, por otra, las entidades de 
derecho privado que, directa o indirectamente –a través de entidades de 
derecho privado interpuestas–, dependen de ellas.

CONCLUSIÓN

Como conclusión de todo lo anterior, procede señalar como criterios 
que deben tenerse en cuenta en la aplicación del artículo 2.1 de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas los siguientes:

1. Para valorar si concurre la situación de dependencia respecto de 
una Administración Pública o de otra entidad de derecho público a que se 
refiere el artículo 1.3.b) de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas (requisito que integra, por remisión del artículo 2.1, las caracte-
rísticas de las entidades de derecho privado contempladas por este pre-
cepto) deben considerarse relevantes tanto los vínculos de carácter 
directo como los de carácter indirecto, a través de una o varias entidades 
interpuestas.

2. De acuerdo con ello, procede estimar que se encuentran en la 
situación prevista en el artículo 1.3.b) de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas las entidades de derecho privado que dependan, en 
alguna de las formas descritas en el apartado, de otras entidades de dere-
cho privado que, a su vez, presenten ese mismo tipo de vínculos con una 
Administración Pública u otra entidad de derecho público. Este criterio 
debe mantenerse también en los casos en que entre la entidad de referen-
cia y la vinculada de forma directa a una Administración o entidad de 
derecho público, se interpongan una o varias entidades de derecho pri-
vado, siempre que dichas entidades intermedias reúnan los requisitos del 
artículo 2.1 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y 
entre ellos el de la vinculación que se regula en el artículo 1.3.b)

Madrid, 2 de abril de 2007.–La Directora General del Patrimonio del 
Estado, María Mercedes Díez Sánchez. 

 7725 RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2007, de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se 
publican los resultados de la subasta correspondiente a la 
emisión del mes de marzo de Obligaciones del Estado a 
diez años.

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda EHA/19/2007, 
de 11 de enero, de aplicación a la Deuda del Estado que se emita 

manuel vázquez



